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su.. li lades de 200; aun.élltese la fianza ha,ta la su
ma de 200 pestla,: ellt.é¡.:uese por D. Jcsualdo Ló
pez la J,ferencia de al4uileres, ,in hacer expresa
condt:na dt' co!'-tas.»

~lddrid. Jui" de 11'33.

Po el Juzgado de primera in'tancia rúrnero 1 de
los de ~1¡.Jti t. que regenta don José GUllzü'ez Llana
y FHgoC1J.!a, SI:' ha didaJo una senteT cii1, revocatoria

de la del J,;zgadu i ,Lrior, declarando baber lugar al
des¡,}lU, i" funJaJo en necesitar el local el propieta
rio por haher disminui,jo sU capacidad económica.

La sentencia, revocatoria de la del Juzgado inle
rior, conlieot: las !'-i~uientes con~ideraciones:

,( onsiJerando que don Jo,,:: \úñez Tobajas ejer
cita la acción de desehucio. invocando el articulo
5·... letra A) del vigente Decreto de alquileres, por
necesitar el local arrendado rara vivienda suya, en
c:onceplo de propietario de una palte proindi\'isa de
la casa número 3 de la calle de los Tre~ Pece~, con
el cons"nlillliento de sus copartícipes en la comuni
dad de sus bienes, lo que justifica documentalmen
mente, como también acredita la necesidad de ocu-

par el cuarto en suestión. por la poderosa razón de
ahorrarse el accionante el pago de un alquiler gra
voso para el que vive de un modesto sueldo de car
tero. ante la carestía de la vida:

Considerado que consta acreditado, previo aviso
que marca la Ley y reiterados particulares y la pro
pia con lesión de la demandada pone de relieve, al
()bse, var posiciones, manifiesta la torpeza, que des
de la Lcha de 30 de Septiembre de IY30 y ptimeros
meses de 1<¡3z fué avisado por el Sr. :\"úñez, como
propietario de la casa para que dejara libre ya su
disposición el cuarto que ocupa en la actualidad la
cOllfesante y siendo prUeba eficaz en derecho de la
cO'rfe,ión en juicio, como lo eviJencian las leyes
substantivas y adjetivas y señaladamente el articulo
1.232 del Codigo civil, al determinar y establecer
que la confe,ión hace prueba conlra su autor, en re
lación con el pár:afo último del articulo 580 de la
ley de Ef\juiciamiento civil:

ConsiJerando que también aparece demostrado
el otrecimiento d.: la indemnización de los seis me
ses de alquiler, ordenada como requisito para esta
clase de desahucios, la legislación de inquilinato y
por todo ello procede imponer y estimar la Cleman
da aduciJa con todas sus consecuencias.•
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Ministerio de Trabaio y Vrevisión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la Industria

(Continuación)

Todo operario debe ser inscrito en el libro de
matri 'ula antes de comenzar a trabajar.

Ar!. 97. En el libro de pago se consignará.
para cada operario. su nombre, apellidos y núme
ro de matrícula, el número de horas que ha tra
bajado cada dia, mención especial de las extra
ordimlfias y la retribución abonada en Jinero o
en otra forma.

La Inspección de Segl!rOS Sociales podrá auto
rizar, a petición del patrono, la sustitución del
libro de pago. por nóminas diarias. semanales o
mensuales, que se encuadernen o coleccionen.

Art. 98. Los libros de matricula y de pago
deben ser presentados sieml're que lo reclamen
los Inspectores de Seguros Sociales o (as perso
nas autorizadas para ello por la entidad en la que
el respectivo patrono haya hecho el seguro de
sus operarios.

Art. 99 Los patronos podrán sustituir todas
las obligaciones que les impone esta Ley, no con·
.signadas en el articulo 87. en una Mutualidad pa
tronal o en lIna sociedad de seguros debidamen
te constituida y que sean de las aceptadas para
este efecto por el Ministerio de Trabajo.

Ar!. 100. Conforme a lo ciispuesto en los ar
ticulos 12 y 83 del Reglamento de 25 de Agosto
de 1931. los patrono~ comprendidos en el núme
ro 5.° del articulo 7.° de la Ley, deberán cumplir
el deber de prestar la asistencia médico-farma
céutica al obrero víctima del accidente del tra·
bajo, mediante los servicios de las Mutualidades
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